Intervención en el debate de la Recomendación Rod (A5-0412/2001) - sobre la propuesta de decisión del Consejo relativa a la celebración del "Acuerdo de Asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra parte" - Acuerdo de Cotonú. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 16 de enero de 2001.

La Recomendación que nuestro amigo Rod nos hace en favor de la ratificación por nuestro Parlamento del Acuerdo de Cotonú se acompaña de un análisis exhaustivo del Acuerdo, de su significado y de sus novedades, y lo hace desde un punto de vista crítico que compartimos. Por las mismas razones del ponente: por las lagunas que contiene el tratado, y por las carencias que se han observado ya durante su corta vida provisional. Ello no impide que lo apoyemos y promovamos su ratificación.

Este Acuerdo se produjo en un mundo significativamente diferente al del primer Convenio de Lomé. Pero en las condiciones mundiales actuales, los instrumentos económicos no bastan para guiar la globalización hacia metas de justicia: hay que dotarse también de instrumentos de cooperación política. Por ello, aún con insuficiencias, este Acuerdo debe ser bienvenido para obtener de él lo mejor que pueda darnos. 

El papel del Parlamento Europeo respecto al Acuerdo no puede quedar limitado al control del Fondo Europeo de Desarrollo. Creo que podemos hacer cosas importantes con este Acuerdo. De momento difundir sus elementos positivos y procurar su ratificación por nuestros Parlamentos nacionales: es escandaloso que un año y medio después de su firma, al parecer sólo tres de los Quince lo hayan ratificado.

Otra acción importante que podemos propiciar es la consolidación y el funcionamiento efectivo de los Parlamentos nacionales de los países ACP. Rod destaca como novedad en el Acuerdo la participación de la sociedad civil, y reconoce el papel siempre esencial del Estado. Pero dentro del Estado los Parlamentos eficaces, son la mejor garantía para evitar la miseria, luchar contra la corrupción, y hacer eficaz nuestra cooperación (que es el objetivo subyacente del Acuerdo de Cotonú). Apoyemos a los Parlamentos de nuestros socios, y además así la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP -UE podrá  cumplir la función de control democrático que el Acuerdo le encomienda.

Rod nos hace la pregunta "del millón": ¿nuestra cooperación en el contexto del Acuerdo de Cotonú, sirve para el desarrollo de nuestros socios ACP o busca sencillamente la implantación del modelo liberal en esos países? Y, ¿sirve el modelo liberal para garantizar allí un desarrollo justo? Yo creo que eso solo no sirve. Por ello deberíamos esforzarnos para que este Acuerdo de Cotonú sea más allá de un marco de relaciones comerciales, un instrumento de relaciones políticas y económicas decentes y equitativas con los Estados ACP, y para que nuestra cooperación con ellos sea uno de los pilares del orden mundial solidario y democrático que necesitamos y con el estamos comprometidos, al menos desde mi Grupo.
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